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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
            Subsecretario de Comisión de Plan  
 
De:       MARCO ACOSTA RICO 
             Concejal de Bogotá  
 
 
Asunto: Proposición Aditiva para el Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta 

el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 

2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura”, Capitulo III Bogotá Confía en su 

Potencial, Artículo 55. Bogotá Distrito Agroalimentario 

 

 

 

 

 

Marco Acosta Rico 

Concejal de Bogotá  

Partido Colombia Justa Libre 

Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN 
PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
 

TIPO DE PROPOSICIÓN: ADITIVA al proyecto de acuerdo 368 de 2024 

 

Artículo 54 Estrategia de Circuitos Cortos de Comercialización 

 

2. JUSTIFICACIÓN 
Con este artículo la administración busca garantizar la disponibilidad, oferta y acceso de alimentos 
diversos y saludables a la población bogotana, la adopción de un esquema de seguimiento de 
precios que permita la reducción de asimetrías de información para que campesinado reciba un 
precio justo y los consumidores un precio asequible, para ello es necesario que se haga frente y 
erradique la mala práctica de la intermediación que en ultimas no solo perjudica a los productores y 
encareciendo el precio final al consumidor.  
 
Mi propuesta va encaminada a erradicar de la comercialización de productos de la canasta familiar 
la cadena de intermediación que encarece los productos. 
 
La propuesta es adicionar al final del texto lo siguiente: 
 

La adopción de un esquema de seguimiento de precios que permita la reducción de asimetrías de 

información para que campesinado reciba un precio justo y los consumidores un precio asequible, 

con una acción permanente de erradicación  la cadena de intermediación   

 
3.  PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 

 
Articulado actual Artículo Modificado 

Artículo 55. Bogotá Distrito Agroalimentario. 
La Administración Distrital, en cabeza de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, y en 
coordinación con las demás entidades 
distritales que para el efecto considere 
pertinentes, la Región Central RAP-E y la 
Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, 
pondrá en operación el Plan de Abastecimiento 
Alimentario en Escala Regional, con el fin de 

Artículo 55. Bogotá Distrito Agroalimentario. 
La Administración Distrital, en cabeza de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, y en 
coordinación con las demás entidades 
distritales que para el efecto considere 
pertinentes, la Región Central RAP-E y la 
Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, 
pondrá en operación el Plan de Abastecimiento 
Alimentario en Escala Regional, con el fin de 
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garantizar la disponibilidad, oferta y acceso de 
alimentos diversos y saludables a la población 
bogotana; la optimización de la operación 
logística del abastecimiento con énfasis en la 
desconcentración del mercado y la adopción de 
soluciones de última milla; la modernización de 
la industria transformadora de alimentos; la 
incorporación de estrategias de economía 
circular con impacto en la reducción de pérdidas 
y desperdicio de alimentos, y la adopción de un 
esquema de seguimiento de precios que 
permita la reducción de asimetrías de 
información para que campesinado reciba un 
precio justo y los consumidores un precio 
asequible 

garantizar la disponibilidad, oferta y acceso de 
alimentos diversos y saludables a la población 
bogotana; la optimización de la operación 
logística del abastecimiento con énfasis en la 
desconcentración del mercado y la adopción de 
soluciones de última milla; la modernización de 
la industria transformadora de alimentos; la 
incorporación de estrategias de economía 
circular con impacto en la reducción de pérdidas 
y desperdicio de alimentos, y la adopción de un 
esquema de seguimiento de precios que 
permita la reducción de asimetrías de 
información para que campesinado reciba un 
precio justo y los consumidores un precio 
asequible, con una acción permanente de 
erradicación  la cadena de intermediación 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


